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Séphmo -El plazo para la transformación y expo~aci6n en
el s.stema de admisión tempor&]. no podrá ser supenor a dos
años, si bien para o'Ptar por prim-ei'a Vez a este. 'sist.ema ha,..
brán de cumplirse los requisitos establ.)Cidos an el punto 2,4 de
la Orden ministerial de la Presid1:lnc!a del Gobierno de ~ de
noviembre de 1975, y en el punto so!J:to de la OI"dén del Ml.o:is-.
taria de Comercio de ~ de febrero de 1{J7El.

En el sistema de reposición ,con franquicia a.rance~aria ~I
plazo pa.ra soi)C'!tar las importB.eIOneS s~rá de un año a J?81"t1F
de la fecha de la6 export.aciones respectIvas, según lo esta otec1.
do en el apaitado 3.6 de la Orden ministerial de la presidencia
del Gobierno de 20 de novJ.embre de 10'75.

Las cantidades de mercancías a _importa.r COD franquicia
arancelaria en _el sistema de reposiCión, -a Q.Ue tienen derecho
las exportac;ones realizadas, podrán ser ~~mul8d.as, en tOCIo o
en parta. sin más limitación que el C'um·phm..lento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tra.o.sformació:o. o ínco1})Oraci6n y expor·
tación de las mercancías sén\ de seis meses.

Octavo.-1.4 opci6n del sitema a elegir Se h&rá en el momento
de la presentación de la correspOndiente deClaración o licencia
de importación, en 'la admisión temporal.- Y en el momento de

·solicitar la correspondiente licencia de .exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán· indicarse en las correspon·
dientes cas~llas. ta.n1jQ de la decl.::l.rae;iÓn o licencia de impGrtación
como de la licencia de ex.portación; que el titular se' acoge a
régimen de tráfico d-e perfeccionamiento activo y el sistema ele-
gido, mencionando la diS'pOSici6n por la .que se le otorgó el
mismo.

Noveno.-Las mercancías im·portadas en régimen de tráfioo
de perfeccionamiento activo W como loa productos termin~os
exportables quedarán· sometidos al régimen fisCal de compraba--
ción. .

Décimo.-En el si6tema de 'reposición con franquicia aran~

celaria y de d&voludón de derech08, les expórtacion~s que se
hayan efectuado desde el 5 de fl,g<lSto de 1980. hasta la aludida
fe<;ha de publicaci6n en el o:Boletfn Oficia! del Estae.o-. podrán
acogerse también a los. beneficios oorrespondient68, siempre
que se'hayan hecho constar en la licencia de exportaci6n y en
la restante dóC\f.mentadón ~duanéI'a de, desp&eho:, la referencia
de _estar en trámite su resolución. para astas exportaciones lqs
plazos señalados en el articulo ant.erior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de est¡¡. Orden en el .Boletín
Oficial del Estado_.
. Undécimo.-Esta. autortzaci~ se regirá en todo aquello- re
lativo & tráfico de perfeccionamiento y qUe no esté cont~mplado

en la presente Orden min:sterial. pOr la normativa que se ~eriva

de 1,&5 siguientes disposiciones:

- Decreto 149211975
ro las}.

- Orden de la Presidencia delGÚ'bierno da 20 de nov\.embre
de 1975 ( .. Boletín Oficial del Estado_ número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 2976
(..Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de ComerCio de' 24 de febrero de 1976
(..Boletln Oficial del Estado.. número' 5,3).

- Circular de la Dirección General de Aduana.s de 3 de
marzo de 1976 (..Boletín Oficial del Estado_ número 77l.

Duod~mo.-La Dirección General de Aduanae y la Dirección
General de Exportación, dentro de su! respeet:tvas competEJn
ClQS, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta a:?l1~
cación y deeenvolvimiento de la presepte autorizaci6n.

Lo qu'e com.unlco a V. r. para su conocimiento y efect~s.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 19B1.-P. D. <Orden de 11 de abril

de 1981J, el Director general de Exportación, Juan Maria. Are-
nas oJria.. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16389 ORDEN de 2 de julio de 1981 por la que s' ampUa
d r~gimen. dEl tráfico de perfeccionamiento activo
autorizado a .Yurrita e Hijos. S. A.-. pOr Decreto
de 5· de marzo. de 1978 y diversas disposiciones pos.
teriores en el sentido ele incluir nuevas mercancUJ.,s
de tmportación y exportacLón.

Ilmo. Sr,: La firma o:Yurrita &. Hi1os, S. A~.., beneficiaria del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Decreto de
5 de marzo de 1976 (.Boletí:Q Oficial del Estado- de 21 de abril)
y diversas disposiciones posteriores-, para la importación de an·
cho~s en salaz6n,. descabezadas, evisceradaa y prensadas de la
varIedad .engrau.hs encrasicholUs_ y la exportación de filetes
de anchoa en acelte de oliva. solicita sea incluida entre las mer
cancías de importación la anchoa en salazón dé la variedad
.. engraulis anchoitas_ y como producto de exportación filetes de
anchoítas en aceite de ollva y los filetes de ancholta8 en 'aceite
de soja,

Este ~ínis.terio, conformándose a 10 informado y propues-to
por la DlI'ecclón General de Exportaci6n; ha resuelto: -

•

Primere.-Ampliar el rég1men de tré.fico de perteccionamien
to activo autorizado a ..Yurritae .Hijos, S. A.-, oon domicilio _en
Motrico (G~Úzcoa.) por Decreto de 5 de marzo de 1976 (.Bole~
Un. Oficial del Estado- de 21 de abriD, en el sentido de lncluír
entre- las mereancia; de importación lasanchoe.s en 'salazón
de~cabB1;adss. evisceradas y prensadas de la variedad .é.(lgrau
lis ..nnchoitas_, de procedencia argentina,. posición estadIs~

tica 03.02.15.1, y como productos de ex~ortación: -

n Filetes. de anchoitas én aceite de oliva, P •. E. 16.04.85.1.
In 'Rollos de anchoítas en aceite de oliva., P. E. 16.04.a:L2.

IIU Filetes de anchoítas en aceite de soja. p, E. 16:04.85.1.
_IV) Ronos de anchoítas en aceite de soja, P. "E. 16.04.85.2,

Segundo.-A efectos contables res,peeto a la pres~nte, se esta-
blece lo siguiente: .•

Por cada 100 kilograrnqs netos de anchoítas, deducidos total~
mente 'del peso. del aceite agregado a cada tipo de envase, que
se exporten y._ provengan de anchoItas en salazón, descabeza~

das evisceradas y prensadas de la - variedlld ..engraulis an
choitas-, de procedencia argentina, ~e podrán importar con fran·
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo·
ral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis·
tema a que Se acoja el interesado, 333 kilogramos de dicha
matEU"ia prfma.
_, Como porcentaje de pérdidas~ en concepto· exclusivo de me:r
mas, el- del 70 por 100,

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ci6n aduanera de ex,portación y por cada expedición la variedad
de la materia prima utilizada y su procedencia. así como la cla
se de aceite empleado en la conserva, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y tras las comprobaciones que
estime oportuno ,realizar, pueda autorizar la correspondiente
hoj a de detalle. . ._

·Tercero.-Las mQrcancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activ<J, asi como los productos termina·
dos exportables, quedaril.n sometidos al régimen fiscal de ins,..
pección.

Cuarto.-Las exp,,lrtaciones qUe se hayan efe~tuado desde el
14 de abril de 1981 también podrán acogerse a. los sistemas de
reposición y de devolución de derechcs derivados de la pr3sente
ampliación, siempre que se haya hecho constar en la 1!:cencia
de exportac:_6n y en la restante documentaci6n aduandl'a de des
pacho la referencia de es~ar solicitada y 'en .trAmite de resolu·
ción. Para estas e",portadone.oa los plazos para solicitar la impOr·
tación o devolución. respectivamente, comenzarán a. contarse
desde la fecha de ,publicaci6n de esta Orden en el o:Botetín Ofi·
cial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad loa restantes extremos
del Decreto de 5- de marzo de 1976 ( .. Boletín Oficial del Estado..
de 21 de abriD y diversas dispOSiciones posteriores que ahora
se amplían,

Lo qUe comunico a· V.!. para su conocfmiento y efectos.
Dios guárde a V.!' muchos 8,ños. .'
Madrid, 2 de julio de 1981.-P. D. (Orden de 11 de abril de

19a1J. el Director general de Exportacitm, Juan Maria 1}re
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUClON de 19 de mayo de 1981. de la Direc~
ción General de Política Arancelaria e Importación
por la qus se prorroga la autori.wción~pilrticular,

otorgada a la Empres'.J ..WalthonWeir Pacific, So
ciedad Anónima_, para la fabricl1ción mtxta de vál~

\lulas especiales para centrales nucleares (parti
da arancelaria 84~8lJ.

El Decreto 131./1973. d$ 18 de enero (..Boletín Oficial del
Estadc· .de 5 .de febrero), aprobó la Resolución-tipo para .a
constru..xión, en régimen de fabricación mixta, 'de válvulas
esp~~l\les (de retención compuerta y globo) de paso ·superior
a dos pulgadas, para centrales nucleares. Esta Resolución ha.
sido modificada por los Decretos 112/1975, de lB de' enero y
3541/1975, de 5 de- diciembre y Reales Decretoa 117/1978, de 13 •
de enero y 1039/1978, de 14 de abril. _'

Por Resolución de la Direcci6n General de Política Arance
laria e Importación. de 23 de junio de 1977 (:cBoletín Oficial del
Estado_· de 2fI de septiembrel, se concedieron- a la Empresa
.. Walthon Weir Pacific, S_ A.-, los beneficios del régimen da fa
brica.::ión mixta establecidos en el Decreto primeramente ci-
tado _

Debido a retrasos en la aprobaoión de las autorizaciones de
las contrales nucleares y de algunas- imt>orta.ciones necesarias
para la construcción de las citadas válvulas especiales, resulta
aconsejable ampliar el plazo de vigencia de dicha autorización~
particular. .

En consecuencia y de acuerdo con el iofonne de 1& Direc·
ción General. de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 2l!
_de abril de 1981. esta. Dirección General de Política Arancelaria
e Importación ha dispuesto: "

Se prorroga. por cuatro aMs, con efectos a partir de la fecha
de su .:aducidlld, la autorización-particular de 23 de junio de 1971-
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Relación de elementos a importar por .G, H. Guerra Manuten·
clón Guema. S. A..•• para la fabricación mixta de carretillas
elevadoras de carga frontal y conductor sentadó. tipo eléctrico,

con regulación electrónica

Descripción

- Perfiles para mástilJ.es. ,
- Variador de velOCidad con potenciómetro de aceleración

o componen~s del mismo (material electr6nico).
- Contador.
- Volante completo.
- Llantas de ruedas.
- Bomba hidrAulica y accesorios (material. hidrAulico).

ción de productos, nacIonales y 8in incidir. --en consecuencia,
en el j)orcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar
'coñ 'bonificación arancelaria.

Quinta.-El cálculo de lGi porcentajes de n.a.cionalizad6n e im
portaci6n ha sido realizado sobre la base de los valores que fj.
guran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a
una ravisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por
modifi<'aciones del tipo de cambio en el mercado oficial de di·
visas y por variaciones de precio plenamente justificadas

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto '& porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto....anc1ón administrativa. es de ;a
sola y única responsabilidad de .G. H. Guerra Manutención Gue
ma, S. A.• , sin que en ningún m.o1;11ento pueda repercutirse esta
responsabilidad sobre terceros.

Séptima..-Para la resolución de las duda~ discrepancias. in
terpretaciones y cualquier cueost16n que surja en la aplicación
de esta. autorización-particula.' S9 tomará,como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados
ppr .G, H. ,Guerr8 Manutención Guema, S. A .• , y el informe de
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Octava.-A parUr de la entrad~ en vigor de esta autorización
particular serA de aplicación lo dispuesto en el articulo 6," del
real Decreto 520/1980, que estableció la Resolución-tipo.

Novena.-La presente autorización-particular tendrá una vi
gencia de dos afios, a partir de la fecha de esta Resolución. Este
plazo es prorrogable si las circunstancias ,tlCon6micas asi io
aconsejan.

Madrid, 211 de mayo de 1981.-EI Director general, José Re,-.
món Bustelo y Garda del Real.

ANEXO

otorgada & la Empr(l5a -.Waithon Weir Pe.cific, S. A.-, para la
C'oI1struoci6n. en régimen de, fabricación mixta. de válvulas es
peciales para oentraJ-es nUCleares.

Ma.drid. 19 de mayo de 196L-El Director general, Jos~

Re.món BU8tel0 y Garcia del Real.

RESOLUCION tU 21 ds mayo de ·lgBl, de la Direc
ción General de Po"Uttca Arancelar~a e Importa·
ción que aprueba la autorización-particular. por w
que '~ otprgan los beneficios deL régimen de fabri·
cación mixta o -c. H. Guerra. 'IIanutenctón Gue
ma, S. A .... para la construcción de carrettllcu ele
'Vadoras ele carga frontal)' conductor sentado, tipo
eléctrico can regulación eleetrónica (P. A. 1fl.07.CJ.

. El Real Decre-to 520/1980, de 18 de febrero (.Boletín Oficial
-del Estado- de al de marzo). aprobó 1& R.esolución-tipo para
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de carreti

. 11as elevadoras" de carga frontal y conductor entado. Esta
Rt1So1uc16n-tipo ha sido modificada por RsaJ Decreto 2019/1980,
de 29 de agosto (.BOleUn Oficial del Estado- de B de octubre).

Al amparo de lo 'dispuesto en el ~al Decreto citado y en
el Decreto-ley número 7, de 30 de junto de 1967. que estableció
el régimen ~e fabricaciones mixtas y el Decreto 2182/1974, de
20 de julio, que desarro1l6 dicho Decreto-ley, -G. H. Guerra Ma
nutención Guema, S. A.• , presentó solicitud para acogerse a }.os
beneficios de bonificaci6n ,arancelaria par~, la importaelón
de la.s partes, pie~ y elementOs de origen extranjero. que se ne
6esitan incotporar--a la producción nacional,de carretlllaseleva
dores de las caracteríSticas indicadas bajo el régimen de fabri
cación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias. SideTf)metalúrgl.cas y Navales
forml:t16 informe con fecha 13 de abril de 1981. <.-alificando fa
vorablPoDlente la solicitud de .G. H. Guerra Manutención Guema,
Sociedad An'"ónima., por considerar. que dicha Empresa tiene
suficiAnte capacidad industrial para abordar la fabric.ación de
carretillas elevadoras con el grado m1n1mo de nacionalización
que fijó el Real Decreto de Resolución-tipo.

Se toma en consideración iguEJmente que .G. H. Guerra Ma
nutención Guema, S. A .•, utiliZa tecnología propia para la fabri-
caci6c de carretillas. .,

La fabricación en régimen mixto de estas carretillas eleva·
doras presenta un gran interés para la econemfa nacional. ya
Que signifiaa un paso adelante de la industria espaAola construc_
tora de bienes d'9 equipo. Este paso, & su vez, ha de contribuir
a la ulterior evolución hacia técnicB6 más avanzadas.

'En virtud de cuanto antecE'de, y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén Jos atticulos 0.0 del Decreto-ley 7/1967 y 10 del De
creto 2-182¡)974. ya referidos, por lo que esta Dirección General
d~ Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la conoeslón
de la siguiente autorizaciótrl-parUcular para la fabricación en
régimen mixto de las carretillas elevadoras que despUés se de
tallan, en favor de _G. H. Guerra ,Manutención Guama, S. A.-.

16392 BANCO DE ESPA'&A

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dta 20 de julio de 1981

Cambios

Autbrizact'6n.-particular

- Primera.-8e conceden los beneficios de fabricación mixta
previsto e:!1 el Decreto-ley númer.o 7. de 30 de lunio de 1967.
y Real Decreto 520/1980, lIe 18 de febrero, a .G. H. Guerra Ma
nutención Guema, S. A._, cOn domicilio en Baraicoa (Navarra),
pOUgODo tnustrial n'\lmero 1. para la fabriCación de carretillas
elevadoras, de carga frontal y conductor sentado, tipo eléctrico
con regulliCión electrónica.

Sl:!'gunda...Se autoriza a ~. H. GUeq'a Manutención Gue
ma, .S. A.• , a importa!' con bonifiC4Ción del 95 por 100 de los
derechos &1'ancelarios que les correspondan.·las partes. piezas
y elementos que 8e relacionan en el aneXQ de esta autorización
particular., Para mayor precisión, la Dirección General de Po
liUca Arancelaria e Importación enviará a 1& Dirección General
de Aduanas relación de las declaraciones o licenciBEi de impor
tación .Que .o, H. Guerra Manutención Guema, S. A.•, tenga oon
cedidas en relación con esta fabricación miXta.

~ercera.-Los tipos de carr~tmas a fabricar y los grados da
na.cl(¡T!alizaclón e importación 60n los que se indican a conti-
nuaci6n: -

Divisas convertibles

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..
1 franco fra.n.cés : ..
1 libra esterlina ' ; ; .
1 libra irlandesa ..
1 franco' suizo ; ; .

100 francos belgas ; , .
1 marco alemán ; .

100 liras italianas " ...;" ; .
1 florín holandés " ..
1 corona su~ca : ; ; .
1 corona danesa ,.
1 corona noruega ,; ; .
1 marco finlandés .

lOO chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
lOO yens japoneses .

Comprador

97.617.
80,843
16,812

162,670
145,449
46,497

243,464
39,671
6.014

35,805
16,767
12,751
15,953
21,451

566.716
150,411 "
41,866

Vendedor

97,697
81,173
16,875

163;586
146,256
46,742

244,773
40,067

6,044
35,974
18,857
12.804
16,025
21.560

570,329
151.309
42,097

---..-
Capacidad

d. Nacional Importación
Modelo elevación

KUOgramOB Porcentaje Porcentaje

l.600 1.000 i JI2.4. 7,6
1.200 1.250 91,9 6,1
1.000 1.000 91,3 6,7

.' =-
Cuartá.-A los efectos del arUru~t) séptimó Qf'l Real Decre·

to 520.. '1989· se fIla en el 2 por lOO el .por<:entaje máximo de pro- .
duetos tetm1nados de origen extranjero. ya nacionalizados, que
pueden incorporarse & la fabricación mixta 00'0 1& considera.-

•

MO DE TRANSPORTES
TURISMO Y COMUNICACIONES
16393 ORDEN de a:J de mayo de 1911. por la qUg se

determina la relación nominal de alumnos admi
tidos a la séptima promoci6n de ingreso en la
Escuelo, Nacional de Aerondutica de Matacán (Sa·
lamanca).

nmo. Sr.: D'" acuerdo con la Orden de 11 de noviembre
de 1980 (-Boletin Oficial del Estado_ número 277, del 16) por
la que le anuncia convocátoria para cubrir SO plazas por oposi-


